
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el BOC, para el
conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en horario de nueve a
catorce, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 15 de febrero de 2006.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.
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06/2218

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/04

Notificación de actuaciones administrativas

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOC del 27), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE del 14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (BOE del 31) de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo inte-
resado, número de expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus represen-
tantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial»
de la provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad
de cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Santander, 15 de febrero de 2006.–La recaudadora ejecutiva, Elena Alonso García.
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ANEXO I

Número remesa: 30 04 1 06 000021.

URE: 39/04.
Domicilio: Avenida Calvo Sotelo, 8, 1.
Localidad: 39002 Santander.
Teléfono: 942 204 268.
Fax: 942 204 222.

06/2219

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

Notificación de resolución de expediente sancionador
número 32/113/05.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
Resolución dictada por esta Alcaldía en fecha 1 de
febrero de 2006, a don David Boada Vejo, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, procédase a practicar la notificación por
medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander, en el del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Bezana y en el BOC la citada Resolución
que a continuación se transcribe:

Por su señoría el señor Alcalde, se ha dictado en la
fecha que se expresa, la resolución que a continuación se
transcribe:

Santa Cruz de Bezana,
Vistos los trámites y diligencias de este expediente y en

uso de las facultades conferidas por las disposiciones
vigentes, esta Alcaldía adopta la siguiente 

RESOLUCIÓN

HECHOS
I

Por los miembros de la Guardia Civil con T.I.P. núms. P-
60281-B y X-08835-M se presentó denuncia contra el
imputado don David Boada Vejo (DNI 72.076.686) nacido
el 7 de agosto de 1987, hijo de don José Luis y doña
Inés, domiciliado en la avenida Marqués de Valdecilla
número 27, bloque 2, 7ºG, de Santander (Cantabria) en
que se pone de manifiesto que a las 00:20 horas del día
24 de septiembre de 2005, en el acceso a la urbanización
Soto-Blanco, en la localidad de Soto de la Marina (Canta-
bria), tras una llamada de vecinos de esa calle, queján-
dose de una alteración del orden por parte de un grupo de
jóvenes, se personaron en el lugar indicado los agentes
denunciantes, que identificaron al denunciado (imputado)

el cual se encontraba consumiendo bebidas alcohólicas
en la vía pública.

II
Por Providencia de 24 de octubre de 2005 se inició

expediente sancionador dando traslado al imputado,
comunicándole los hechos anteriormente señalados, cali-
ficando los mismos, poniendo en su conocimiento el nom-
bramiento de Instructor y Secretario, concediéndole el
plazo de quince días para que presentase alegaciones,
con la advertencia de que si no presentase éstas la Provi-
dencia sería considerada como Propuesta de Resolución.

III
Habiendo sido imposible practicar la notificación de la

Providencia dictada por la Alcaldía de fecha 24 de octubre
de 2005, se procede a practicar la notificación por medio
de anuncios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de
Santa Cruz de Bezana, en el de Santander y en el BOC,
para lo cual se envió Edicto de fecha 10 de noviembre de
2005.

IV
No consta la presentación de alegaciones por parte del

imputado, por lo que la Providencia se considera Pro-
puesta de Resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La Ley de Cantabria 5/1997, de 6 de octubre,
de Prevención, Asistencia e Incorporación Social en
Materia de Drogodependencias, establece como infrac-
ción leve, contemplada en el artículo 51.2 en relación con
el 23 y el 48, del mismo texto, el consumo de bebidas
alcohólicas en la vía pública. Dicho texto legal fija en el
artículo 52 multas de hasta 12.020,24 euros (2.000.000
pts) para el caso de infracciones leves como las que se
imputa a don David Boada Vejo.

Segundo.- Se ha dado cumplimiento a las prescripcio-
nes reglamentarias contempladas en el Real Decreto
1398/1993, de 4 de agosto, por el cual se aprueba el


